RESISTENCIA, 06 DE MAYO 1998

VISTO:

La Actuación Simple Nº 060~27-03-96-0395;

CONSIDERANDO:

Que por Decretos N 107/96 y su modificatorio N 402/96 por los cuales se reglamenta el manejo de la Partida Publicidad y Propaganda;

Que es necesario dictar normativas complementarlas referentes a las autorizaciones de erogaciones que afecten a la Partida Publicidad y Propaganda y adecuarla a la situación actual del Gobierno de la Provincia;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO

D E C R E T A

ARTICULO 1: Toda publicación o contratación obligatoria que deban: realizar las diferentes reparticiones del Poder Ejecutivo, Organismos Descentralizados y Autárquicos en el marco de la Partida Publicidad y Propaganda y cuyos fondos provengan de fondos nacionales o internacionales, debe remitirse con antelación a la Subsecretaría de Información Pública para su intervención. y los gastos se imputarán a las respectivas partidas de cada Jurisdicción.

ARTICULO 2: A partir del 12 de Febrero de 1998 toda contratación o publicación que deban realizar los organismos de la Administración Central en el marco de la Partida Publicidad y Propaganda y que se refieran al funcionamiento interno de los mismos, deberán afectarse a las partidas de las jurisdicciones correspondientes previa autorización e intervención de la Subsecretaría de Información Pública.

ARTICULO 3: Incorpórase a la Planilla Anexa del Decreto N 402/96
los organismos que se detallan en Planilla Anexa del presente Decreto.

ARTICULO 4: COMUNIQUESE, dése el registro Provincial, Publíquese en forma sintetizada en el Boletín Oficial .,Y: archívese.

D E C R E T 0 N 0796/98
C.P.N. CARLOS JOSE SOPORSKY




 DR. ANGEL ROZAS
MINISTRO DE ECONOMÍA, OBRAS Y SERV. PÚBLICOS  




          GOBERNADOR

PROVINCIA DEL CHACO

PLANILLA ANEXA AL DECRETO Nº
796/98
- FISCALIA DE ESTADO

- EMETA

- POLICIA PROVINCIAL

- IDACH

- FISCALIA INVESTIGACIONES ADMINISTRATIVAS

- ECOM CHACO .3.A.

- SEFECHA S.A.
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